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Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia
Direccién General de Normas
Oficio No.DGN.191.06.2026.135

Asunto:  Aprobacién Inicial No. D-218 como
Laboratorio de Calibracién para el 4rea
de Dimensional.

Ciudad de México, a 15 de enero de 2026.

AUDITORIAS INTEGRALES DE CALIBRACION SAYCO, S.A. DE C.V. N;; ;1;5 §¢ CINERAL DE
RFC: AIC200129IE7 ;

Guadalupe Torres Hernéndez

Representante Legal

Domicilio: Ferrocarril de Rio Frio No.362 Departamento 302, Col.

Agricola Oriental C.P. 08500, Alcaldia Iztacalco, Ciudad de México. C 7 vialin Ao Dart- -
Teléfono: 5589360021 y 5591112751 ey i 5
Correo electrénico: metrologia@lsayco,com.mx e e PN it
Presente

Me refiero a la documentacién presentada en esta Unidad Administrativa el dia 05 de diciembre
de 2025, correspondiente al Tramite SE-04-007 “4probacién para operar como organismo de
evaluacién de la conformidad en Normas Oficiales Mexicanas, Esténdares, Normas
Internacionales competencia de la Secretaria de Economia“como Laboratorio de Calibracién para
el drea de Dimensional; Acreditacién Nimero D-218, con el propésito de realizar servicios técnicos
de medicién y calibracién en instrumentos para medir relacionados con la acreditacién antes
referida.

Al respecto, esta Direccion General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por los articulos
34, fraccién XIII, de la Ley Orgénica de la Administracién Publica Federal; 1; 3, fraccién XIV; 4,
fracciones IV y XVII; 53, fraccion [; 54, fraccion IIT; 55; 56 y 57, de la Ley de Infraestructura de la
Calidad (LIC) 79, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrologfa y Normalizacion, en
concordancia con el Tercero Transitorio de la citada Ley de Infraestructura de la Calidad; 1; 2,
Apartado A, fraccién II, numerales 4 y 19; 3, segundo pérrafo; 11; 12, fracciones I, XXVIII y XXIX;
36, fracciones Iy XX, del Reglamento Interior de la Secretaria de Economia y primero, fraccién VI,
subfraccién VI.1. del Acuerdo por el que se adscriben orgénicamente a las unidades
administrativas de la Secretaria de Economfa, publicado en el Diario Oficial de |a Federacién (DOF)
el 10 de abril de 2024, le informo lo siguiente:
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Oficio No.DGN.191.06.2026.,135

Derivado del analisis a la documentacion exhibida se concluye que cumple con las disposiciones
previstas en la LICy los requisitos del Tramite citado. En este sentido, considerando la acreditacién
No. D-218, de fecha de acreditacién del 19 de noviembre de 2025, relacionada al trdmite
consistente en Extension de la acreditacién, con nimero de referencia 25LC2168, con fecha de
emisién 19 de noviembre de 2025, que como Laboratorio de Calibracién le expidié la Entidad de
Acreditacién autorizada denominada Entidad Mexicana de Acreditacién, A.C. de acuerdo a los
requisitos establecidos en la Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2018 ISQ/IEC 17025:2017,
Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibracién (Cancelard
a la NMX-£C-17025-IMNC-2006) esta Direccién General de Normas otorga a favor de:

AUDITORIAS INTEGRALES DE CALIBRACION SAYCO, S.A. DE C.V.
LA APROBACION INICIAL No. D-218
COMO LABORATORIO DE CALIBRACION PARA EL AREA DE:

DIMENSIONAL

Lo anterior, para procurar [a uniformidad y confiabilidad de las mediciones que se realizan en el
pais y asegurar la comparabilidad de las mismas, respecto de las efectuadas en otros paises a
través de la prestacion de servicios de calibracién y medicién. Esta aprobacién No. D-218, se
encuentra vinculada y determinada a lo sefialado en el Anexo Técnico de AUDITORIAS
INTEGRALES DE CALIBRACION SAYCO, S.A, DE C.V,, Asi como al ANEXO A “ Tabla de expresidn de
las Capacidades de Medicién y Calibracién (CMC) de un laboratorio de calibracién acreditado”
para los servicios de medicidn y calibracidn, fecha de emisién 19 de noviembre de 2025, Revisién:
00 de la acreditacién que le e’xpidié la Entidad Mexicana de Acreditacion, A.C. incluyendo a sus
signatarios, para realizar servicios de calibracién o medicién conforme a lo sefialado en la tabla

siguiente:
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Secretarfa de Economia

Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia
Direccidén General de Normas
Oficio No.DGN.191.06.2026.135

Lo anterlor por conducto de los signatarios autorizados siguientes:

i Manuel Alejandro Hernandez y Herndndez
2. Javier Ulises Serrano Razo
3. Luis Gabriel Montes de Oca Martinez

La presente Aprobacion Inicial No. D-218, tiene vigencia a partir de la emisién del presente oficio, y
surtira sus efectos mientras se encuentre vigente la Acreditacién Ndmero D-218. Asimismo, le informo
que esta sujeta a la Vigilancia que esta Direccién General de Normas realice y/o a la supervisién que
lleve a cabo dicha Entidad de Acreditacion de manera conjunta o individualmente, a fin de constatar
gue, en su estructura y funcionamiento, cumple con las disposiciones de la LIC, el Reglamento de la Ley
Federal sobre Metrologfa y Normalizacién, asf como las Normas Oficiales Mexicanas, Estandares,
Normas Internacionales ahi referidos o de otras disposiciones legales; ya que, en caso contrario, se
aplicaran las sanciones y ejerceran las acciones que en Derecho procedan.

En ese contexto, de conformidad con los articulos 58; 59; 160 y 161, de la Ley de Infraestructura de la
Calidad, la aprobacién podra ser suspendida o revocada por esta Direccién General de Normas,
asimismo, su vigencia quedara sujeta a la suspensién parcial o total, o bien, a la cancelacién de la
acreditacion, que en su caso pudiera ¢concretar la Entidad de Acreditacién autorizada.

AUDITORIAS INTEGRALES DE CALIBRACION SAYCO, S.A. DE C.V. debera solicitar la actualizacién de la
aprobacion ante esta Direccion General de Normas cuando se modifique el alcance de la acreditacién,
asf como los cambios que se presenten en su organizacién, como reevaluacién, razén social, cambio de
domicilio, alta o baja de personal o cualquier otra condicién que se lleven a cabo y modifiquen las
condiciones bajo las cuales se otorga esta Aprobacién.

Finalmente, lo establecido en el presente ocurso se hace de su conocimiento en términos del articulo
35, fraccién II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al correo electrénico:

metrologia@lsayco.com.mx, mismo que fue sefialado para tal fin.

ATENTAMENTE, -

Director de Normalizacién en el Sector Energético y Actividades Extractivas

o4 2 L P
C.cp. Mtra. Lilian Aurora Pérez Ornelas, Directora General de Normas, Para su conocimiento, Presente, ~
DLR/ MFGC "~ Vol. 4798 IAprobaciéﬁC__ZOZS. * b CDD 15,551
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